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En £ Q SIDE RAR on E 

QUE €l 17 de mayo de 1995, sé haror galo el Nararia (Hisgésime del” 

Cantán Guayaquil, la escrárura pública daño de capi tal y reforma del 

estatuta de la Compañía INMOBILIARIA: PORFIDO- ANOMCUDPORÉASA C.A.; 

Tinsatunt Cr Í/ - 

   

os ra a ciendo vd 
QUE el señor Jasé Ratanla Castro alvaréz en su calidad de Gerente de la 

compañia, con el patrocinio del Abogado Enunal do García Fabre, han presentado 

copias «de dichs escritura; la misas que reúne los requisitos “de ley; 

atribuye 
DAN 

ejercicio de las fas 

GmrianER No 

St pgvintendente 

de EN Meda As wilembre de 1992; 

   
E Jelegadas y el.sqñan 
2 nto AZ 

ADH-97 de di e de 1997; o ET 
,o ana 30 de dicieno pe n> do. 19923, aa elo sabre? s nctoufores 2073 
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RES Edo Y Es aa Teunt 39 10:3,2% 
sanoireiaa ato To 91 y 015. $4 Edo Y as cagao. Teuni 9h Pude. 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: gue el. Capit + jaosdardo dev ta comía 
INMOBTUIARIACPORF 100 ANDALÚZ * POST ASE A la cantidad de VEINTE 
MTLIC Do DE OSUCRES; b) el aumento del capital, sysc 10, PEL PCHO ASUA ONES ¿DF 
SUCR , Mividido € 6cmob ri ALtioAE s "dE mn de RES cada unas y, Cc) la 

forma del “sstatuto, ¿REGA DE, a Ja reFerida escritura. 
e IS 

2RTÍCULO- SEGUHDO.- DISPONER «qírm el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, aT margen del Ta matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 
vota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

    

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Hercantil del cantón 
Guayaquil a) inscriba la referida escritura pública junto con la prosente 

Resolución, erchive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la pasón de Ta oseripción danes 
contenidas en la ley ce Registro. 

  

lena, y, bj cumpla las demás prescripciones 

*% . E : 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Aarida.Décimo Octava del cantón 
¿t 

i 
Guayoguil, anote al mergen de Ja matriz ce la «esiebeora pública del 8 de 

J noviembre de 1985, par la cual se constituyó la compañia en referencia, que lí 
procedido s atmental «l apta yaieformar su estatuto. mediante la escritur 

  

pública qué se splueba par la presente Ra: 

anotación. 
solución y sléeute razón de esta 

art ICULO QUINTO, < — PISPONER que un extracto de la jndicada escritura 
bública se 21b1Tque, por una vez, en uno de Los > vero ticos de mayor circulación 
enel domicil o principal de Un ejemplar «de Ja publicación deberá 

se sp este Despacho. 

   

entiagajs 

  

CUMPLIDO, venelva el expediente, 

OMR IQUESE Dada y Firmada en la Guperiutendencia de Compañias, en 
Gus yaqui La er ARA 

3% 79 00 
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' y Ñ A Queda inscrita la presente Resa” 

lución a foja 52» 02334, númeto; 16. -883 ' das Registro Mercantil y ano- 

tada bajo el número 33. 419 del Repertorio. Guayaquil, Septiembre 

veinte 1 dos de mil novetieñtóos 'noventa 1    

    

nco.- El Registrador 

- Mercantile- :. ) 

¿ AS; HECTOR MIGUEL ALCIFAR ANDRADÉ 

Registrador Mercantil del Cant     

CERTIF ICO: “Que con fecha de A se tomb nota de lo ordenado en > 

esta Resolución a fojas 374 del Registro Mercantil de 1. 986; Ya 0 

35.684 de 1guel Registro de 1,991, 'al margen de les inscripciones 

respectivas.- Guayaquil, Sept 1embre. veinte. 3 dos de mál navecien E: O 

  

   

tos noventa 1 cinco. El Registrador Mercantále-. 

    

AB. HECTOR HG YUEL VERE o 

 Regisirader Paercanúl ei Cantón Gueyaquit 

   

 


